
 

  

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA POR EL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ABÁRZUZA, EL DÍA  

TREINTA                  DE    MAYO              DE DOS MIL  

CATORCE. 

 

     En Abárzuza,  a   30 de mayo                 de 2014,   siendo 

las  13,30  horas , se reúnen en primera convocatoria, en la 

Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen 

se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la 

Secretaria, al objeto de celebrar sesión  ordinaria. 

 

 

 

 

 

 

 

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del  día de la convocatoria 

1.-  LECTURA Y  APROBACIÓN DEL      ACTA   DE  LA     SESION     ANTERIOR.-. 

 Enterados los Sres. Asistentes del contenido del         acta    de la   sesión    anterior,   de fecha  

16  de  Abril    de 2014    y  conformes  con el contenido  de la   misma,   por unanimidad,   se aprueba. 

 

2.-  RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.- 

-  Resolución de Alcaldía  de  fecha  6 de mayo  de 2014 por la que se concede licencia para reforma 

de edificio   en parcela 36 , del polígono 1.     

-   Resolución  de Alcaldía, de  21 de Mayo  de 2014  por la que se concede licencia de obras para 

impermeabilización de terraza  en parcela  56  del polígono 2. 

 

3.- COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES RECIBIDAS.- 

 

- Raul  Ros Charral:   Solicita la prestación de  100 sillas con sus correspondientes  mesas para  los 

días 26, 27, 28  y   29 de Junio  de  2014   con motivo del torneo de Trial bici. 

Se acuerda  prestar las sillas y mesas  según las condiciones aprobadas por el Ayuntamiento;  se  hace 

hincapié en que las  mesas  deben de cubrirse  con plástico  para su uso  y las  mismas deberán 

devolverse limpias y en perfecto estado.- 

 

-   Raul  Ros Charral:    solicita  ayuda  para la celebración  del campeonato  de trial  bici   a celebrar 

en Iranzu próximamente.   El pleno tras  amplia deliberación sobre el asunto  acuerda por mayoría    

conceder una subvención de  200  euros  al solicitante  como   organizador de dicha actividad deportiva. 
 

4.-   APROBACION DE TARIFAS  PISCINAS PARA LA PRESENTE TEMPORADA.- 
 

Se acuerda por unanimidad mantener las tarifas del  año  anterior  manteniendo a  3 euros la entrada 

diaria a partir  de las  16,00 horas. 

Asimismo se aprueba el reglamento interno para la presente temporada. 
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5.- ADJUDICACION DEL SERVICIO DE ENCARGADO DE LAS PISCINAS MUNICIPALES.- 

Se trata de adjudicar el servicio de encargado de las piscinas municipales,   convocado concurso al 

efecto   al que se han presentado  dos licitantes,  Dña Iranzu Irisarri  Arana y  D. Diego  Sainz  

Fernández,  y resultando que el concurso  ha dado el resultado de empate,  se acuerda por unanimidad   

- Adjudicar  el servicio  mediante  sorteo  entre los dos licitantes.  Dicho sorteo tendrá lugar   el 

próximo Martes,  3 de Junio a las  13,30 horas.  

 -  Notificar el presente acuerdo a los dos licitantes  y solicitar  su presencia en dicho sorteo. 

 

6.-  OTROS ASUNTOS.- 

 

.Por parte  del Sr. Alcalde se da cuenta  de inicio de expedientes sancionadores  a Dña María del Mar 

Castro y a D. Ramón Pascual Piérola con motivo de  incumplimiento de la ordenanza de comunales 

sobre  zonas y fechas de pastoreo. 

- El concejal D. Blas AStarriaga Corres da cuenta de  visitas teatralizadas  a celebrar  durante cuatro 

fines de semana   de este verano  en nuestro municipio.  Señala la necesidad de colaboración del 

empleado de servicios múltiples durante el desarrollo de las mismas. 

 

 

Y siendo las   14,40           horas del   viernes    30    de  mayo      de 2.014    y no habiendo más  asuntos 

que tratar, se levanta la sesión de la que se extiende la   presente acta que yo,  la Secretaria  doy fe, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada,  SIN   modificaciones         , por el 

Pleno en sesión del día  22        de  Julio            de       2014    Se extiende en    1         folio  el   12140 y 

el  12142 

 

Abarzuza a   22  de  Julio             de  2.014 

 

LA SECRETARIA, 

 

 

  

Conchi   López     Azanza,  
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